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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RETO DEMOGRÁFICO, PLAN SORIA Y FONDOS EUROPEOS

MODIFICACIÓN convocatoria subvenciones de apoyo a empresarios y profesionales del sec-
tor de la alimentación incluidos los fabricantes de pan, que realizan venta ambulante en la 
provincia de Soria, Plan Soria 2024

La Junta de Gobierno Local de la Diputación provincial de Soria, en sesión celebrada el 9 de 
julio de 2024:

Primero.- Incluir, en la base sexta de la convocatoria, entre la documentación a presentar por 
los solicitantes una declaración responsable con relación de los núcleos de población a los que 
se desplaza y la frecuencia que realiza la actividad de venta ambulante.

Segundo.- Publicar en el BOP la modificación de dicha base y el modelo de declaración res-
ponsable.”

El modelo de declaración responsable está disponible en:
https://www.dipsoria.es/la-diputacion/subvenciones/2024-plan-soria-subvenciones-

empresarios-y-profesionales-sector-alimentacion-incluidos-fabricantes
Soria, 11 de julio de 2024 – El Presidente, Benito Serrano Mata 1567
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RETO DEMOGRÁFICO, PLAN SORIA Y FONDOS EUROPEOS

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 9 de julio de 2024 por las que convocan 
subvenciones Vivienda Joven Plan Soria 2024

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/index):
Primero. Objeto:
Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan Soria 

conectada y saludable 2021-2027.  Por Orden SD/01/02/2024, de 10 de mayo de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una 
subvención a la Diputación de Soria. Esa Orden regula la anualidad 2024 de la aportación de la 
Junta de Castilla y León a la Diputación en cumplimiento del Plan Soria 2021-2027. 

Financia acciones del Programa de acciones para el asentamiento poblacional del eje 
estratégico Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos, del 
Plan Soria Conectada y Saludable 2021-2027. 

El objetivo de esta ayuda es contribuir a la fijación de población joven en el medio rural de la 
provincia de Soria facilitando su acceso a la vivienda.

Segundo. Beneficiarios:
Podrán solicitar subvención con cargo a esta convocatoria las personas físicas, empadronados 

en localidades de la provincia de Soria, que cumplan las siguientes condiciones:
1.- Ser mayor de edad, menor de 36 años el día de la presentación de la solicitud de subvención. 

Poseer la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea. 
En el caso de extranjeros no comunitarios deberán tener residencia legal en España.

2.- Cumplir los requisitos recogidos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la sección tercera del capítulo tercero del RD 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3.- Realizar, en cualquier localidad de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Soria y 
dentro del período subvencionable alguna de las siguientes actuaciones:

a. Suscribir un contrato público de compra-venta de vivienda.
b. Suscribir un contrato de compra-venta de suelo urbano. El destino del suelo deberá ser la 

construcción de la vivienda habitual.
c. Suscribir un contrato de compra venta de vivienda para su rehabilitación.
d. Suscribir un contrato de anticipo por la adquisición de una vivienda en construcción, bien 

mediante contrato de arras bien mediante contrato de paga y señal u otro instrumento similar.
e. En el caso de que la construcción de la vivienda sea en un terreno de su propiedad deberá 

disponer de un proyecto de ejecución visado por el colegio profesional correspondiente 
para vivienda unifamiliar.

La vivienda subvencionada deberá convertirse en la vivienda habitual y lugar de 
empadronamiento del beneficiario en el plazo de veinticuatro meses desde la resolución de 
concesión de la subvención.
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La consideración de vivienda habitual se realizará conforme a la definición de la disposición 
adicional vigésimo tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del art. 41 bis del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Solo podrá concederse una subvención por vivienda o suelo edificable con independencia del 
número de propietarios y siempre que el solicitante sea titular al menos del 50% de la vivienda 
o suelo edificable objeto de la subvención.

No podrá concederse la ayuda cuando el solicitante sea, a su vez propietario o usufructuario 
de alguna vivienda en España. Se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una 
vivienda acrediten la no disponibilidad de esta por causa de:

1. Separación o divorcio.
2. No puedan habitarla por cualquier otra causa ajena a su voluntad.
3. La vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad del titular o algún miembro de la 

unidad de convivencia.
4. La otra vivienda sea consecuencia de herencias yacentes o herencias proindiviso.
La compra-venta entre parientes hasta tercer grado deberá solicitarse con carácter previo a la 

Diputación, que deberá autorizarla expresamente.
Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_

reguladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarta. Cuantía y gastos subvencionables
La ayuda consistirá en una subvención del 50% de los gastos subvencionables con un máximo 

de 5.000 € por solicitud y vivienda. No obstante, en el caso de que las solicitudes presentadas 
superen el crédito presupuestario de la partida, se procederá a una minoración proporcional al 
número de beneficiarios hasta ajustar la cantidad disponible en la partida del Presupuesto de la 
Diputación para el presente ejercicio 2024.

Son gastos subvencionables los siguientes:
1. Coste de adquisición de la vivienda, incluidas las destinadas a rehabilitación, IVA incluido.
2. Coste de adquisición del terreno en el que se construirá la vivienda, IVA incluido.
3. Gastos notariales y registrales de las operaciones recogidas en los puntos 1 y 2, IVA incluido.
4. Gastos de redacción de los proyectos técnicos de construcción o rehabilitación, IVA incluido.
Las facturas y sus pagos anteriores al 1 de enero de 2024 y los posteriores al 31 de octubre de 

2024 no se consideran subvencionables aun cuando correspondan a actuaciones realizadas en 
el período subvencionable.

La acreditación de gasto no financiable no se considera subvencionable; tampoco la 
justificación insuficiente del gasto acreditado.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes
Las solicitudes se presentarán por cualquiera de los mecanismos establecidos en la Ley 

39/2015, de1 de octubre. El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria 
hasta el 30 de septiembre de 2024, prorrogándose dicho plazo hasta el primer día hábil siguiente 
cuando el último sea sábado o festivo.
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Deberán contener la siguiente documentación: 
1. Anexo I debidamente cumplimentado. (Datos). 
2. Certificado de titularidad de la cuenta bancaria. 
3. DNI / NIE. 
4. Certificado de Empadronamiento. 
5. En el caso de extranjeros no comunitarios, permiso de residencia legal en España. 
El solicitante autoriza expresamente a la Diputación a que, para este procedimiento, recabe 

en su nombre ante las distintas administraciones públicas todos aquellos documentos que sean 
necesarios para completar el expediente de solicitud de subvención, en especial la AEAT, 
la Seguridad Social, Diputación de Soria, Catastro y los ayuntamientos donde se ubique la 
vivienda.

Sexta. Otros datos
Los anexos, las bases y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria 

estarán a disposición de los interesados en la página web de la Diputación Provincial de Soria:
https://www.dipsoria.es/la-diputacion/subvenciones
Soria, 11 de julio de 2024 – El Presidente, Benito Serrano Mata 1568
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A Y U N T A M I E N T O S

ÁGREDA

Aprobada inicialmente la ORDENANZA REGULADORA DE LAS LICENCIAS URBA-
NÍSTICAS EN EL ÁMBITO DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE ÁGREDA, por Acuerdo del 
Pleno de fecha 24 de junio de 2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen 
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada 
y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposi-
ción de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://agreda.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente 
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Ágreda, 9 de julio de 2024. – El Alcalde, Jesús Manuel Alonso Jiménez 1555
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CANDILICHERA

Aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha cuatro de julio de dos mil veinticuatro, el Pro-
yecto Técnico de la Obra nº 66 del Plan Provincial 2024/2025 denominada: "SUSTITUCIÓN 
DE ARQUETAS Y LLAVES DE PASO EN MAZALVETE", redactado por el Ingeniero de 
Caminos Don Ángel Millán de Miguel, y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 25.000,00 
Euros, se expone al público por plazo de quince días, para que los interesados puedan presentar 
las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si no se presentan reclamaciones durante dicho periodo de tiempo, se entenderá definitiva-
mente aprobado.

Candilichera, 4 de julio de 2024. – El Alcalde, Agustín Postigo Herrero 1561
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COSCURITA

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y art. 65 del Reglamento de los Jueces de Paz, se hace saber que se procederá 
por el Pleno del Ayuntamiento a la elección de persona idónea para el cargo de Juez de Paz 
Sustituto, comunicándose el resultado al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
para su nombramiento.

Los interesados que reúnan los requisitos legales y no se hallen incursos en causas de inca-
pacidad o incompatibilidad, podrán presentar ante este Ayuntamiento la correspondiente solici-
tud, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOP, acompañando la siguiente documentación:

* Fotocopia del DNI.
* Declaración jurada de no estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, así 

como de no pertenecer o trabajar en algún partido político o sindicado.
* Documentos acreditativos de méritos.
Coscurita, 9 de julio de 2024. – El Alcalde, Álvaro Lapeña Jaén. 1557
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DÉVANOS

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad Local correspon-
diente al ejercicio 2023, se expone al público, junto con sus justificantes, y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas de fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro, durante quince 
días. En este plazo se admitirán los reparos u observaciones que puedan formularse por escrito, 
los cuales serán examinados por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones crea 
necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que 
puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto con el artí-
culo 212, números 2 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Hacienda Local, apro-
bado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Así mismo, se puede consultar, 
además, en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://devanos.sedelectronica.es/info.0).

Dévanos, 9 de julio de 2024. – El Alcalde, Jesús Mayo Fernández 1562
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ESTEPA DE SAN JUAN

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Estepa de San Juan 
para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición 
pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y 
Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por Capítulos.
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2024:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 3.516,74 Gastos de personal 11.300,00
Impuestos indirectos 0,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 15.000,00
Tasas y otros ingresos 0,00 Gastos financieros 0,00
Transferencias corrientes 1.855,60 Transferencias corrientes 0,00
Ingresos patrimoniales 45.845,57 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 65.200,00
Transferencias de capital 40.282,09 Transferencias de capital 0,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 91.500,00 TOTAL GASTOS 91.500,00

II) Plantilla de Personal:
A) Funcionario de Carrera número de plazas
Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, observaciones
B) Personal Laboral Fijo número plazas
Denominación del puesto, número de plazas, observaciones
C) Personal Laboral Eventual número plazas
Denominación del puesto, número de plazas, observaciones
Resumen
Total Funcionarios Carrera: número de plazas
Total Personal Laboral: número de plazas
Total Personal Laboral Eventual: número de plazas
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Estepa de San Juan, 3 de julio de 2024. – El Alcalde, Miguel Ángel Muñoz Matute 1559
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ONCALA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Oncala para el ejer-
cicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Perso-
nal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos.
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2024:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 241.200,00 Gastos de personal 58.500,00
Impuestos indirectos 0,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 210.540,00

Tasas y otros ingresos 26.700,00 Gastos financieros 2.000,00

Transferencias corrientes 195.155,00 Transferencias corrientes 3.100,00
Ingresos patrimoniales 36.700,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 229.615,00
Transferencias de capital 10.000,00 Transferencias de capital 0,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 509.755,00 TOTAL GASTOS 509.755,00

II) Plantilla de Personal:
A) Funcionario de Carrera número de plazas
Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, observaciones
B) Personal Laboral Fijo número plazas
Denominación del puesto, número de plazas, observaciones
C) Personal Laboral Eventual número plazas
Denominación del puesto, número de plazas, observaciones
Resumen
Total Funcionarios Carrera: número de plazas
Total Personal Laboral: número de plazas
Total Personal Laboral Eventual: número de plazas
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Oncala, 3 de julio de 2024. – El Alcalde, Urbano Arancón Jiménez 1558
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QUINTANAS DE GORMAZ

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda 
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2023 por el plazo de quince días.

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.

Quintanas de Gormaz, 9 de julio de 2024. – El Alcalde, Jerónimo Vicente López Lucendo  
 1563
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QUINTANAS DE GORMAZ

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 8 de julio de 2024, ha aprobado ini-
cialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Quintanas de Gormaz para el ejercicio 
2024, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 343.851,34 euros y el Estado de Ingresos 
a 343.851,34 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y 
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, se 
considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Quintanas de Gormaz, 9 de julio de 2024. – El Alcalde, Jerónimo Vicente López Lucendo  
 1564
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TAJUECO

Remitido por el Servicio de Gestión Tributaria de Excma. Diputación Provincial de Soria el 
Padrón de Agua y Basuras correspondiente al 1º semestre de 2024, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días naturales a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Durante el citado plazo los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Tajueco, 9 de julio de 2024. – El Alcalde, Serafín Antón Álvarez 1556
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TRÉVAGO

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía, de fecha 10 de julio de 2024, el Padrón de 
Tasa de agua y basura correspondiente al año 2023, se somete a información pública por el pla-
zo de ocho días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en este Boletín Oficial, a efectos de reclamaciones. De no presentarse ninguna, se considerará 
definitivamente aprobado.

Trévago, 10 de julio de 2024. – El Alcalde, Antonio Vicente Alonso Gómez 1566
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LOS VILLARES DE SORIA

APROBACIÓN de Ordenanza Reguladora Municipal de la Utilización Temporal o Esporádica 
de Edificios, Locales e Instalaciones Municipales.

Elevado a definitivo por falta de reclamaciones el acuerdo de aprobación de la Ordenanza Fis-
cal reguladora de la tasa por utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalacio-
nes municipales de Los Villares de Soria, aprobada inicialmente en sesión celebrada en fecha 15 
de mayo de 2024, por medio de la presente se procede a su publicación. Contra la presente Or-
denanza se podrá interponer directamente Recurso Contencioso- Administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O 
ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES

Preámbulo

La utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales, tanto 
por particulares como por asociaciones, se configura en la actualidad como clave en el proceso 
de construcción de una sociedad más participativa y más democrática y como factor esencial 
para el progreso social.

Así, este Ayuntamiento despliega su acción de fomento del tejido asociativo, solucionando 
las necesidades de particulares y asociaciones a través de la autorización para el uso especial 
del dominio público municipal. Se pretende pues promocionar la realización de actividades 
auto-gestionadas de interés social con la cesión del uso de locales y equipamientos que sean de 
titularidad municipal o, en aquellos de titularidad no municipal, sobre los que el Ayuntamiento 
ostenta algún derecho, para el uso privado de los edificios, locales e instalaciones municipales.

Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las competencias 
que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local, considera necesaria la regulación de esta Ordenanza reguladora de la 
utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las 
Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, pro-
porcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

TíTulo I. DIsPosIcIones Generales

ARTÍCULO 1. Objeto
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del uso temporal o esporádico de edifi-

cios, locales e instalaciones municipales por particulares y asociaciones.
Es fundamento legal del presente Reglamento la potestad que reconoce el artículo 84 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que las Entidades 
Locales podrán intervenir en la actividad de los ciudadanos a través de las Ordenanzas y los Bandos.

En cumplimiento del mismo, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, se acuerda establecer la presente Ordenanza que regule el uso temporal o 
esporádico de edificios, locales e instalaciones municipales de carácter público por particulares, 
empresas y asociaciones.
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Así pues, la presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del uso de las instalaciones 
culturales municipales y otras dependencias que tienen la condición de bienes de servicio públi-
co, a ciudadanos, asociaciones, entidades públicas o privadas, para la realización de actividades 
culturales o sociales, etc.,

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los edificios locales e ins-

talaciones municipales susceptibles de utilización por particulares y asociaciones, siempre que 
no cuenten con una Ordenanza específica del mismo objeto o la utilización del local, edificio o 
instalación municipal estuviere regulada por un contrato específico.

Quedan dentro del ámbito de aplicación los siguientes:
1 EDIFICIO MUNICIPAL DE LA ESCUELA
Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presente Ordenanza la utilización de 

locales, edificios o instalaciones municipales cuando esta estuviere regulada por ley.
ARTÍCULO 3. Uso de los Edificios, Locales e Instalaciones Municipales
Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser utilizados por particulares y/o 

asociaciones para llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones privadas o acti-
vidades profesionales remuneradas, siempre y cuando de ellos se haga un uso responsable.
TíTulo II. normas reGulaDoras De la uTIlIzacIón De los eDIfIcIos y locales munIcIPales

ARTÍCULO 4. Solicitudes
Los interesados en la utilización de edificios y locales municipales deberán obtener autoriza-

ción del Ayuntamiento con carácter previo. El Ayuntamiento tendrá prioridad en la utilización 
de los edificios y locales municipales, aun cuando el uso de éstos haya sido cedido temporal-
mente, debiendo avisar al beneficiario con la antelación mínima suficiente necesaria.

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes extremos:

- Datos del solicitante.
- Duración [días/horas].
- Lista de actividades a realizar.
- Número de ocupantes.
- Finalidad.
- Motivos de la solicitud.
Previa a la concesión de la autorización, la Alcaldía o la concejalía delegada podrá solicitar 

cuantos documentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno.
La solicitud deberá presentarse al menos con 7 dias de antelación a aquel en que se vaya a 

desarrollar o iniciar la actividad de que se trate.
Cuando sean varios los solicitantes, la concejalía se dirigirá, en el desarrollo de las relaciones 

que puedan derivarse de la utilización, a la persona que se designe expresamente a tal efecto, o 
en su defecto, al primero de los solicitantes.

ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios
Los usuarios deberán:
- Cuidar de los mismos, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo.
- Cualquier usuario que advirtiese alguna deficiencia o deterioro, deberá ponerlo en conoci-

miento de la concejalía correspondiente.
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- Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes, serán responsabilidad del 
titular de la autorización y el Ayuntamiento podrá exigir su reparación.

ARTÍCULO 6. Prohibiciones
Estarán prohibidas las siguientes actuaciones:
- El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada.
- El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la legalidad.
- El uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la violencia, el racismo, la xe-

nofobia y cualquier otra forma de discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
- El uso de los locales para aquellas actividades que impliquen crueldad o maltrato para los 

animales, pueden ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
- Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que se interese por una actividad reali-

zada en un local, edificio o instalación municipal que tenga carácter público.
ARTÍCULO 7. Condiciones de Uso de los Locales e Instalaciones
Los solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer uso de los edificios y locales 

municipales atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que no se ocasione a los mismos 
daño o menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que pueda producirse por el uso normal, 
adecuado y razonable atendiendo el fin para el cual fue solicitada la utilización.

En ningún caso podrán destinarse los edificios y locales del Ayuntamiento a fines distintos a 
aquellos para los que se permitió la utilización.

Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales velarán por su limpieza y orden. 
Después de cada período diario de uso procederán a su limpieza y ordenación del mobiliario y 
elementos interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados al día siguiente.

ARTÍCULO 8. Autorización de Uso
La autorización de uso, que se plasmará en una resolución del Alcalde, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, que podrá delegar en el concejal competente.

Se facilitará a la persona responsable designada por los interesados, las llaves correspondien-
tes para la apertura y cierre de los locales, en su caso, quienes serán responsables de su custodia 
y su devolución en las oficinas a los empleados municipales en el plazo más breve tras la finali-
zación de la actividad. El solicitante de la utilización responderá de la devolución de dicha llave 
y se abstendrá de realizar reproducciones de la misma, salvo que la concejalía correspondiente 
así lo autorice. En caso de obtención de copias, todas serán devueltas al Ayuntamiento al térmi-
no del período de uso de los edificios y locales.

En caso de no ser necesario el uso de llaves, será la Concejalía correspondiente la que avise 
de la utilización, al personal del Ayuntamiento encargado de cualesquiera locales, edificios 
o instalaciones. La entidad beneficiaria del uso del local, edificio o instalación, deberá llevar 
consigo y presentar al personal municipal encargado, la resolución de la Concejalía de Régimen 
Interior que autorice el uso.

Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva comprobación a los efectos del 
cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás le-
gislación vigente.

ARTÍCULO 9. Determinaciones de la Autorización
La autorización de uso se dictará atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios:
- Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad, conferencias, ocio…
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- Disponibilidad de locales o instalaciones como la solicitada.
- Número de destinatarios de la actividad.
- Duración temporal de la cesión.
Cualquier uso de los edificios, locales e instalaciones municipales estará supeditado al fun-

cionamiento habitual de los servicios públicos y de las actividades propias a desarrollar en el 
edificio, local o instalación.

La resolución podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de las formas legalmen-
te admitidas. En tal caso, la fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen 
uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones municipales a la situación anterior al 
momento de la cesión. Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios cuando 
deban responder los usuarios de los que efectivamente se produzcan en los edificios, locales e 
instalaciones cedidos.

También responderá del pago de las sanciones que puedan imponerse en virtud de la aplica-
ción de la presente Ordenanza.

La resolución podrá imponer condiciones particulares en relación al aforo máximo permitido, 
restricciones al acceso de menores o limitaciones derivadas de la normativa vigente en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas.

ARTÍCULO 10. Cuota tributaria
La cuantía de la Tasa regulada en esta ordenanza será la resultante de la aplicación de la tarifa 

contenida en el apartado siguiente:
a) Utilización Diaria:
- Sin calefacción hasta un máximo de 20 personas: 30,00 €
- Con Calefacción hasta un máximo de 20 personas: 45,00 €
- Sin calefacción hasta mas de 20 personas: 40,00 €
- Con Calefacción hasta mas de 20 personas: 55,00 €
El máximo de aforo permitido en el edificio de la escuela es de cincuenta personas.
ARTÍCULO 11. Devengo
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir cuando se conceda la prestación del 

servicio, por parte del sujeto pasivo, para ello deberá presentar la mencionada solicitud en el 
Registro general del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 12. Liquidación e ingreso de la tasa
Los peticionarios del servicio realizarán, el ingreso en las arcas municipales de la tarifa 

prevista en el articulo 10 de esta Ordenanza, una vez concedido el uso del local, junto con el 
resguardo acreditativo de haber depositado la fianza de 50,00 €, que será devuelta siempre que 
se cumplan las prescripciones establecidas en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 13. Comprobación Municipal del Uso Adecuado
Concluido el uso de edificio local municipal, los usuarios comunicarán al Ayuntamiento esta 

circunstancia. El Ayuntamiento podrá practicar cuantas comprobaciones considere oportunas a 
los efectos del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza 
y demás legislación vigente.

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas, la inexistencia 
de daños y perjuicios y la no procedencia de imposición de sanciones, el Ayuntamiento procederá 
a la devolución de la fianza, en caso de que hubiese sido exigida su constitución. En caso contrario, 
procederá a exigir las responsabilidades a que hubiere lugar. La fianza se destinará en tal supuesto 
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a cubrir la de carácter pecuniario que pudiera derivarse del incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en esta Ordenanza, de los daños y perjuicios causados y de las sanciones que procedan.

ARTÍCULO 14. Gastos Ajenos al Uso Público de los Locales
Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio o instalación municipal, y que se rela-

cione con el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto:
- Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a conferenciantes, adornos y otros análogos.
- Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas.
- Gastos por la limpieza de los locales municipales, instalaciones o edificios.

TíTulo III. resPonsabIlIDaDes, InfraccIones y sancIones

ARTÍCULO 15. Responsabilidades
Cada usuario será responsable directo de los daños y perjuicios ocasionados a terceros en los 

espacios cedidos causados por asistentes a la actividad, bien por acción o por omisión, dolo o 
negligencia, teniendo la condición de tercero el propio Ayuntamiento. Esta previsión no se apli-
cará en el caso de que los deterioros sobrevengan al local por el solo efecto del uso y sin culpa 
de la entidad beneficiaria o por fuerza mayor.

El Ayuntamiento solicitará, previamente a la concesión de la autorización, la constitución de 
fianza de 50,00 €, que responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y conserva-
ción de las instalaciones municipales, así como de los daños y perjuicios que los usuarios deban 
afrontar como consecuencia de lo previsto en el punto primero.

Asimismo, el Ayuntamiento podrá condicionar la correspondiente autorización a que, con 
anterioridad al inicio de la actuación, se acredite la contratación de póliza de responsabilidad 
civil del valor que se indique, quedando el efectivo uso vinculado a ello.

Una vez el Ayuntamiento compruebe la inexistencia de daños y perjuicios sobre personas o 
cosas como consecuencia de la utilización autorizada, procederá a la devolución de la fianza, 
caso de haberse exigido y constituido.

ARTÍCULO 16. Condiciones de otorgamiento de la autorización La autorización para el uso 
continuado de locales municipales se concederá por Decreto de Alcaldía, previa la instrucción 
del oportuno expediente.

Las solicitudes que se presenten para autorizaciones de larga duración, deberán presentarse 
durante las primeras quincenas de los meses de septiembre y febrero, con el correspondiente 
proyecto de actividades y servicios, así como los horarios previsibles o deseados.

Si las peticiones se efectúan con carácter anual, se expedirán autorizaciones para un trimestre 
renovables automáticamente si el Ayuntamiento en el plazo de quince días naturales anteriores 
a la finalización del trimestre, no comunica la finalización de dicho uso.

Si existiera coincidencia en las peticiones por 2 o más entidades o usuarios se les invitará a 
alcanzar un acuerdo. En caso de no lograrse, será aplicable el régimen de prioridades dispuesto 
por el artículo 4.

En ningún caso tendrán las autorizaciones una duración superior al año natural.
ARTÍCULO 17. Causas de extinción
La autorización otorgada puede extinguirse por alguna de las siguientes causas:
a) Por finalización de su término inicial o sus prórrogas, en las condiciones antes expuestas.
b) Por mutuo acuerdo entre las partes.
c) Por renuncia de la entidad.
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d) Por falta de utilización efectiva de los espacios cedidos, previa audiencia del interesado.
e) Por la realización de actividades no contempladas en la autorización de cesión o expuestas 

en la solicitud, o que contravengan la presente Ordenanza; en especial, actividades económicas 
con ánimo de lucro para particulares.

f) Por disolución de la entidad que accediese al uso.
g) Por necesidad suficientemente motivada de uso del local para la prestación de otros servi-

cios públicos que lo requieran.
h) En todo caso, cuando se extinga el derecho que el Ayuntamiento ostenta sobre los bienes 

de titularidad ajena, y cuyo uso haya podido transferir a las asociaciones.
i) Perder la condición de asociación inscrita en el registro municipal de asociaciones vecina-

les, en el caso de que sean éstas las que accedan al uso.
ARTÍCULO 18. Continuidad en caso de resolución anticipadas
En el caso de que la extinción de la cesión o autorización de uso venga motivada por los pá-

rrafos g) o h) del anterior artículo, el Ayuntamiento procurará, de mutuo acuerdo con la asocia-
ción afectada, facilitar otro espacio municipal para el desarrollo de las actividades y/o servicios 
que se venían prestando en el local objeto del acuerdo.

ARTÍCULO 19. Carácter no indemnizable de las resoluciones anticipadas.
La extinción de la cesión o de la autorización de uso por cualquiera de las causas citadas no 

dará derecho a la entidad o usuario afectado a ningún tipo de indemnización o Compensación 
económica.

ARTÍCULO 20. Infracciones
Las acciones u omisiones que contravengan la presente Ordenanza, constituyen infracciones 

administrativas, y serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Así, en su caso, se consideran infracciones las siguientes:
- Ocupar edificios y locales municipales sin permiso del Ayuntamiento.
- Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o ajenas a las actividades del 

particular.
- No realizar las labores de limpieza diaria del local o dependencia ocupados con autoriza-

ción en la forma establecida en la presente Ordenanza.
- Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles que se encuen-

tren en los locales utilizados.
- Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o locales utilizados sin autori-

zación de la Alcaldía.
- No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de utilización de forma inme-

diata a su desalojo definitivo.
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, las infracciones se clasificarán en muy graves, 
graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:
- Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y 

directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal 
desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable o a la salubridad 
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u ornato público, siempre que se trate de conductas no subsumibles en los tipos previstos 
en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.

- El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas con derecho a su 
utilización.

- El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un servi-
cio público.

- Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones 
o elementos de un servicio público.

- El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a su 
utilización.

- Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus insta-
laciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguri-
dad ciudadana.

Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguientes criterios:
- La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de 

los derechos a otras personas o actividades.
- La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público.
- La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio públi-

co por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
- La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio público.
- La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, instalacio-

nes o elementos de un servicio o de un espacio público.
ARTÍCULO 21. Sanciones
Las infracciones definidas en el artículo anterior serán sancionadas con multas cuya cuantía 

oscilará entre los 50 y los 200 euros.
Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La reiteración de infracciones o reincidencia.
b) La existencia de intencionalidad del infractor.
c) La transcendencia social de los hechos.
d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.
e) Las circunstancias sociales de la persona infractora.
Cuando se aprecie una de las anteriores circunstancias como agravante, se impondrá sanción 

en su mitad superior. Si concurriesen dos o más circunstancias agravantes, se impondrá la san-
ción en su grado máximo.

Si se apreciase una de las anteriores circunstancias como atenuante, se aplicará la sanción en 
su grado mínimo. Si se apreciasen dos o más circunstancias atenuantes, se sancionará por la 
mitad de la cuantía prevista para el grado mínimo.

La imposición de sanciones es compatible con la obligación de restituir las cosas a su estado 
original.

A tales efectos, el Ayuntamiento podrá exigir que se satisfaga el coste de reparación de los 
perjuicios causados, según valoración debidamente motivada.

Son responsables de las infracciones cometidas, así como de la reparación de los perjuicios 
causados, los usuarios que hayan accedido al uso de acuerdo con la correspondiente autorización.
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Incoado un procedimiento sancionador por dos o más infracciones entre las cuales haya una 
relación de causa- efecto, se impondrá únicamente la sanción que resulte más elevada.

El procedimiento sancionador se tramitará de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común y Ley 40/2015 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas, y Real Decreto 1398/1993, sobre Reglamento de Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
La presente Ordenanza será objeto de publicación1 íntegra en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los Villares de Soria, 10 de julio de 2024. – El Alcalde, César Delgado Hernández 1560
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M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la Mancomunidad de los 150 Pueblos 
para el 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del Presupuesto General de esta Mancomunidad, Bases de Ejecución, plan-
tilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos:
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2024:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 0,00 Gastos de personal 295.600,00
Impuestos indirectos 0,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 159.426,93
Tasas y otros ingresos 30.017,61 Gastos financieros 600,00
Transferencias corrientes 0,00 Transferencias corrientes 0,00
Ingresos patrimoniales 1.130.100,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 44.852,47
Transferencias de capital 83.882,39 Transferencias de capital 699.840,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 1.244.000,00 TOTAL GASTOS 1.244.000,00

II) Plantilla de Personal:
a) Funcionarios de Carrera
1. Habilitación Estatal Secretario Interventor (Grupo A)
 1 Secretario-Interventor Grupo A-1
2.- Administración Especial Agentes medioambientales (Grupo C)
 3 Agentes Medioambientales Grupo C-1
b) Personal Laboral Auxiliar Administrativo
 1 Auxiliar Administrativo Laboral
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Soria, 10 de julio de 2024. – El Presidente, Francisco Rodrigo Recio 1565


